
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1) de septiembre del dos mil veinte (2020) 

 

RADICACIÓN:  11001-33-35-026-2018-00248-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

TERCERO: LUIS ALEJANDRO FIGUEROA 

 

 

Mediante proveído, que data del 7 de julio del 2020 y notificado por estado el 8 

siguiente, se admitió la demanda en la modalidad de lesividad presentada por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES en 

contra de LUIS ALEJANDRO FIGUEROA.  En el mencionado auto, en el 

numeral 5º se dispuso: 

 

“5.- Notificar Personalmente la admisión de la demanda a LUIS 

ALEJANDRO FIGUEROA identificado con la cédula de ciudadanía 

2.992.838, a quien se tendrá como TERCERO directamente interesado en el 

resultado del proceso, de conformidad con los arts. 171, numeral 3, y 198 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

Para tal efecto, el apoderado de la parte actora deberá dar cumplimiento 

integral a lo dispuesto en el artículo 200 del C.P.A.C.A., concordante con los 

artículos 291 y s.s. del Código General del Proceso. En este sentido, como la 

carga de realizar las diligencias tendientes a la notificación personal de la 

tercero se encuentran a cargo de la parte demandante, esta deberá 

demostrar en el expediente el cumplimiento de cada una de ellas. Por lo 

tanto, para iniciar este trámite de notificación, se le otorga a la parte actora el 

término de 15 días, contados a partir del día siguiente a la notificación por 

estado del presente proveído, interregno en el cual deberá allegar al 

despacho las pruebas que demuestren la actuación correspondiente” 

  

Del examen del expediente, salta a la vista que a la fecha y habiendo 

transcurrido más de treinta (30) días, la parte actora no ha dado cumplimiento 

a lo ordenado por este Despacho en el auto admisorio de la demanda. En 

consecuencia, se le concederá a la parte activa un término improrrogable de 

quince (15) días con el fin de que dé cumplimiento al numeral 5º del auto 

admisorio, so pena de dar por terminado el proceso y condenar en costas, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 178 del C.P.A.C.A.  

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 
la providencia anterior hoy 2 DE SEPTIEMBRE DE 2020, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 



ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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